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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 23 33 001 

2012 00206 00 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Inés maría Carrillo Roa 

MEN- FOMAG- Dpto. del 

Atlántico- Mun. Piojo 

Fija fecha de Audiencia Inicial para el día 13/09/2016 

a las 10:00 a.m.  

 

27/07/2016 
 

1 

08001 33 33 009 

2014 00261 01 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Leonor Beatriz Narváez  

 

UGPP 

 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

27/07/2016 
 

1 

08001 33 33 008 

2014 00265 01 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Cesar Augusto Viloria Pérez 

CAPRECOM- 

COLPENSIONES- IGPP 

 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

27/07/2016 
 

1 

08001 33 33 001 

2014 00400 01 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Bernardo Orozco Ayala  

 

D.E.I.P de Barranquilla 

 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

27/07/2016 
 

1 

08001 33 33 004 

2015 00337 01 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Benavides Villalobos urbano  

Min. Defensa - Ejercito 

nacional  

 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

27/07/2016 
 

1 

08001 33 33 004 

2015 00335 01 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Antonia Isabel Gutiérrez Heredia  

 

Min. Defensa - Ponal 

 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

27/07/2016 
 

1 

08001 33 33 001 

2015 00001 01 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Gabriel Alberto Ortiz y otros 

 

Min. Defensa – Ponal 

 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

27/07/2016 
 

1 

08001 23 33 001 

2016 00550 00 JR 

 

128 

N y R del 

Derecho 

 

Álvaro Gutiérrez Lidueña 

 

Min. Defensa – Ponal 

 

Admite demanda  

 

27/07/2016 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/07/2016 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 


